RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000605, Ent. N° 646/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la renovación del convenio celebrado con la ONG “AFDEA” para el gerenciamiento del personal que ha cumplido tareas en los Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV) durante los meses de enero y febrero de 2013;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 00212/2013 del 07.01.13 el Intendente resolvió celebrar un convenio con la ONG AFDEA para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los centros CAIV durante los meses de enero y febrero de 2013, pudiendo además renovar el convenio durante las próximas temporadas estivales, no pudiendo la misma exceder el período de Gobierno;
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.02.13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República.  Reiterado con fecha 07/03/13 este Tribunal mantuvo la observación con fecha 08/05/13;  
3) que en la oportunidad se remite Resolución Nº 10384/2013 de fecha 20.12.13 donde el Intendente dispuso entre otros renovar la contratación con la ONG “AFDEA” para el gerenciamiento del personal que cumplirá tareas en los centros CAIV a partir del 02.01.2014 y hasta el 22.02.2014, obligando a la Intendencia a aportar la totalidad del pago de los jornales debidos, los aportes al B.P.S., la Prima del Seguro de Accidente de Trabajo, así como la liquidación final del personal que cumplirá tareas en los centros, así como el pago de la suma de $ 165.000 mensuales por los meses de enero y febrero a la Asociación de Formadores Docentes de Educación Ambiental por concepto de gerenciamiento del Programa CAIV;
4) que el convenio se suscribió con fecha 24/01/14, del que también surge que el mismo se ejecutará en enero y febrero; 
5) que se deja constancia que se realizó imputación preventiva por la suma de $ 330.000 al Rubro 10717-5299 que contaba con disponibilidad;  
6) que las actuaciones ingresaron con fecha 04/02/2014;     
[bookmark: _GoBack]   	CONSIDERANDO: que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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